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y u tuuasruo . outinca'emos junto al baro - 
todas aquella- ai tividades que exijan -.<<.-<0. 
trabajo bajo el denominador común de ia s u- 
claridad Esta solidaridad que emergerá de 
miestrn comité hacia «a escuela o los r,>« - - 
dores, etc., con el pueblo entero y por el tus-, 
r omuri en un barrio qiro no escapa a los 
blemas económicos do todos los trabajador»-', 
desocupados y pasivos de nuestro país.

Hov más que nunca, estamos firmes y 
absolutamente convencidos de que con el Fteme 
Amplio es posible un país más justo y solidario. 
Estas no son promesas echadas con un simple 
afán electorero, sino que son nuestras metas 
reales, estudiadas y repensadas.. Más allá de to
do esto son el gran convencimiento de que cor- ni 
Frente Amplio va el pueblo al poder.

Queremos agradecer a: Comité “Víctor 
JARA", Teatro “Circular", Cantares, A.D.E.O.M , 
Fernando Toja, Nelson Rama, Miguel Seoane y a 
todos los colaboradores anónimos que hicieron 
posible que este acto multitudinario fuera un 
éxito í



El domingo 16 los comités territoriales “Ejido” 
y "33 Orientales” y los funcionales, ■ bancarío 
“Camííó Torres “a Ferroviario, “10 de Agosto", 
Vendedores y Viajantes, Empleados del Banco 
Reai y Trabajadores del Seguro, Inauguraron* so 
focal común en la esquina de Cerro Largo y Rio 

ando su capital humano y 'los 
rs disponibles montaron ’un es

cenario digno y funcional y una'cdmocta platea. 
El público, que siguió atentamente la parte ora-, 
loria y el espectáculo artístico, alcanzó en tos 
fromentos culminantes del acto, un número

' . -.ni. -i , 'a*, ’ta peroneas A lo •argo de las 
¡ <, o de id 'resta te con-

< utrero ra ro fue inorando, estimándose «r» 
riijí, >,d«, e‘ lufa' de asistentes Hicieron 

. ‘a roto» toe .andidatos a diputado 
Guillermo Aivarei, del Partida Socialista, Dr.

<■>' ... r.,(. Sí, ge ¡alista 39 el Cnet ZUiatepui, 
A Iré- í> Bart...ornen er reoieaentacton Je <a 

Ejm toro- El esprotocuio artístico cimacio 
fue de Indole muy variad» y* que estuvieron #o- 
bte .» roro.„,ro 'eatro pantomima, murga y 

popular . ,

El público siguió con atención las interven
ciones de los oradores, festejó con .entusiasmo. te 
actuación de los distintos artistas y, como 10 
esperábamos, colaboró en forma generosa con 
las finanzas de tos comités. La oportunidad fus 
propicia para que un elevado número de 
personas se acercara a tos comités territoriales 
integrándose a sus actividades.

En rota b»e>M reseña queremos destaca» la 
colaboración de FUCVAM que permitió que 
buena parte del público presenciara el acto 
cómodamente sentado, asi como también, ia de 
distintos vecinos que permitieron la instalwién 
de focos o parlantes en sus casas, propor
cionaron ene g<a < tot trica para la amplificación y 
facíl«ta-ii'< un local para et uso de la cantina

Entre lantos saldos positivos que deja la 
¡ornada destacamos el éxito organizativo que ia 
misma agnifíca, como resultado del trabajo 
combinado tfe los distintos comités Señalemos 
a título de ejemplo, que a la terminación del 
acto, hora 23 30, se inició el desmontaje del 
estrado y a las 24 horas la carie estaba vacia y 
barrida como Mariano Arana te quería ver 
siempre. Ahora el barrio conoce como hace las 
cosas el Frente! ■ ': y

Información de los Comités de la Coordinadora
Comités territoriales ; .

El comité/‘Por la Unidad” se reúne los viernes 
a las 20.30 hs: en Sorlano 1321 y abarca ia zona

.! «.-.pete -oro tos cafles R’«j B.anro,
• Colonia^ Cuarelm y Matoónádo. .

El comité ‘‘Aclarando” se taíme tos domingos 
aro i ZOO he ♦>»> Sonrnro 1324 abarcanao la zo'-a

i .•i-mida ro-tre’as cabes Guare<’n Cvto<> a, :
■ • / M-jto nado
c ,• ro parte el rom,té '27 de Noviembre a; j 

. < i ne su roe il er ¡a ua.,e Ej.co 1076 y abarca , 
j a m romprerd«da e-tae tas caries Paraguay '' 
7 Mtodcvado Ejido y ía rambla Rep Argentina Se 
। .-,s domingos a partí* de fa hora 20 F: 7
I ‘rostro "Barrí j Sur abarca la zona comprendida j 
j <-.peíascalles Maldonado. Paraguay, y Rambla. 7 
7 -roe-. «tose les jueves a tes 20 horas en Ma¡- 7

,■ an -)73 i
El comité "Caminando ’ abarca la zona de las 7 

calles Maldonado, Ciudadela, Uruguay y Río
" Braceo Por información de día, hora y lugar de i 
’ reí tot «-isar por Scnano 1329 <7- f> comité "33 Orientales" se reúne ios jueves a 7

res 20 hs. en Cerro Largo y Río Negro y su zona 7 
; . -.rom rorro limite las caites? Río Branco. La Paz, 7 
; toro <t Colonia 7

i-tor otra parte el comité ''Ejido" se reúne los 77 
i cernes a las 20 hs. en Cerro Largo y Río Negro 7 

7 V; are a "da «a zona comprendida entre tes calles 7 
ftondeau. La Paz, Ejido y Colonia. 7

E> i omi té "Ciudad Vieja" se reúne lunes a las 7;7 20 hs. en Pérez Castellano y Sarandí abarcando 7 
7 la zona de rambla portuaria. Juan Lindolfo 7 
7 Cuestas, Rambla Sur y Misiones. 7
< El comité “1a de Mayo" se reúne ios jueves 7

desde las 20.30 hs. y abarca la zona de rambla a 7 
ro-ta, ^víp Miro-rro i Cntoadete

Comités fundonates

El de “Artesanos" los sábados 17 hs. en 
Sortario 132®. ■ . : ... 77.; l.

El comité "Víctor Jara" tos míércoies 20.30 hs.
en Sortario 1329. « i - '

El comité “Managua" los juewas a l»a 20.90 f»s. 
en Soriano 132®.’ , y - •

f-i comité ■Garndo Torres’ ¡Banco Comercial) 
i.r rorros - ¿to 30 «m Cerro i a-¿ y RL> 
Negro. ‘ i " 7

■ .... tas
miércoles a tes 20 hs er. Maldonado y Julio 
Herrera ' • • / -7 ■

El "Susana Pintos” (Funcionarios de Ancapl 
tos viernes 17 hs. en Cerro Largo y Río Negro.

El Comité "Con el pueblo todo” (Impositiva) 
•os unen a tes 19 30 e- Ce-m Largo y R,n Negro

...-imité ‘ Trai,i¡auorer. del Seguro’ se reúne 
en Cerro Largo y Rio Negro tos días jueves a la 
hora 20 y 30.

El comité “Cooperativa Bancarla” se reúne tos 
días viernes a la hora 21 en Maldonado 973.

El comité ”1" de Octubre” (Vendedores y Via
jantes) los sábados a las 18 hs en Cerro Largo y 
Río Negro. ■

El comité “Hospital Macieí" los martes a las 12 
hs. en Pérez Castellano y Sarandí.

Ei comité "República' (Banco República) los 
miércoles a las 20 hs en Perez Castellano > 
Sarandí. i 7 7, •

Los días y lugares de reroión se detalla- 
aquí corresponden a reuniones plenartas de lot 
comités, podiendo solicitar cualquier infor
mación al respecto durante la semana en la 
dirección correspondiente a cada comité.



Declaración del 
Frente Amplio

Ante las. recientes emisiones de la Cadena 
Nacional dé Televisión que replantea a la opinión 
pública un' estilo de comunicado que se creía 
superado al tiempo que el país se aboca a su 
reconstrucción, el PÑ FA declara:

1) Su firme repudió por la repetición ante la 
ciudadanía de falaces versiones de nachos pasa
dos. que no solo se apartan ae la verdaa sino 
que i.Menta--, ocultar las verdaderas causas de la 
situación que atraviesa el país.

2) Su rechazo al verdadero terrorismo verbal 
por el que se atribuye falsamente a tuerzas polí
ticas y a personas métodos de acción que no
toriamente les son ajenas.

Falsedades similares a estas se han esgrimido 
contra el conjunto de tos sectores políticos del 
país, pretendiendo descalificar dirigentes y 
organizaciones para "Ventar disminuir el grado 
de adhesión que tas mismas concitan y de la que 
el gobierno ostensiblemente carece. Ejemplo 
claro y presente de esta actitud es el man- 
torumtonto de t.rcsc<->pc<ones y ptom- -s dé 
hombres perténeciehtes a distintas corrientes 
políticas’. El FA ha sido defensor de la vigencia 

averno de .<,& libertades y la C.msb-
la República, ertcunajuch* ha 

dado to rrmjufK Ór co-1 vtros s< ■ lores poltocos 
y sociales Sus "■ hitantes y su* organmariones 
publicas to pagado to per-f.: jc¡ó«. camel y 
textura y > ton -oí <a t >j?'v c a absurda a* 
toH-riamón > ia vetaa© q>« n-.v se pretende 
replantear.

51 Su pr-jotoptoiór- por esta clara in
tromisión ae: Poder Ejecutivo en la presenta 
campana electora!, al atribuir a sectores polí
ticos actitudes y conductas soto disientes en ia 
fantasía oficial, intentando condicionar más aun 
el pronunciamiento de r ueatre pueblo y aten- 

•and- propósitos coto ntostat
4i Su ericer.mda otototote ame l& opinton 

púbúca del abuso de poeto qU<í <. c<-<*ko el tr.de- 
bldo usufructo de un bien púbtao "...orno ¡o son 
Ito medios t> ccnteto. ton w iai rn-ieraovo 
una conducta que a través dt la DINARr, Se ha
bía hecho una triste costumbre a lo sargo de los 
*»óos mas -.votos de te -?•< -ad-va

5) .$■• llamarte, a las demás tuerzas políticas v 
'.ocíales para reclamar en tooiu.’to el cese d® 
estos nuevos atropellos v continuar te tocha por 
lav<ge"tia .der-i cte as libertad®’ ncbi'ca- y 
derechm rstrtucio tales •

; ? > - j ' ' Montevideo, 27/W10M

Problemática de 
la vivienda

Continuando con la problemática de la vivien
da, comenzamos a ■ poner atención en las 
características de nuestra zona. ¿Cuáles son las 
condiciones en que viven la mayoría de los habi
tantes?; no ha de ser muy difícil darse cuenta 
que las construcciones son antiguas, la mayoría 
con más de 00 aftas. ‘Estas casas cuentan con 
muchas piezas y es donde hoy surgen laa casas 
1e .muibnjt.-» , donó- vito n-.-nj
parte de la población, te ; ? *

Oimmn'o.s «Meninos en el mgnifkM.ta d*> to'« 
situación o s^d el de vivir en ura pensión, donde 
4 t> 5 personas convive*- en una pieza de 4 r 4, 
debiendo paga- our »ifa eran parte de su sotado, 
3 ’o auf sr ¡I- te aqmgar gm»os ti limón- r, por 
la utt’izaciór. de aparato*5 ejct-lms como rtoura 
teu-vista-n. et.-. in-Jusn nada el «tara-to á 
o r-im" o a betto*- - agU, , ( f „,e t„ ,n su 
pr W> tañí to .

Evidentemente esto» son' sólo algunos de los 
aspectos que se plantean en este tipo de vivienda 
q-J- COOCpt/g comra , <-!-• teto te'- tote 

■ toccrosa V «jigra c‘" vida
t.'i f.ft-l. 3| a.wlr. q.s |¿) m .

tototo «'• >■ < ■' -o d' - 3' ; , •
ftguedád, sabemos- cjuS «• encuen
tra m ->tv ... me, m o <•v > **.■>■ . f *•<■* 
a cauto <;e «.'n to.'"to: tov ’ , to> ■ •
lleva • a- f astar to*m®rwt pesíto» ir»-
te« JO "te C'Jton.-, ‘ -* < J. m ,
-1, to’-«í-r,**te «a*-
qoaet panaiorwKto -exls» w»fló#-o®«ntfas porque 
a- « pngar se » deCa-rqa d^. ■ ■ >- ?
. Tarrtte- ir>cs <r. - ■«-
- StC’S >• mut I .es '»C te:,* ” .4 i! v,.f,
deo qufette'toj.n t _crm>5 cimm'.t'to, i->o-:e ü v 
que se -i « ptaurta tete,’

J/to s Vi to ..“.de epmrK? fipr.m- -x, 
áto'i ‘-víto. > prc-.«'ct< - re-.-'jacto; {„v o 
futuro Intendente Mariano Arana, entre eMos unto

*' -,te.u'/,rwpo'1«l Ir-r-.-f,, i.i»-, ’ t'
c&.-.au de tnqv;li-’Sto, arr.prt,c!qnil--{i e * : 
estilo propio rma comto-urw ' en
digrtas para un núcleo familiar con I* neopsarM;

• . f-a mito c . ce rtotattoj 
«•fer»i>á,- ttodri «*Sp- e tote to 
jf la ,ivte»-iu .tobe” '.?i *¡r>to ce cu». í-nta tateto 
da Ín.i®n<Jens»a.to;ró my r , - -, '¿

FJ F reírte Au-piio asi m entiende y asi lo llevara 
.< ia ptau'ma, p .-que saber, os que la belleza cte 
una «u i,id to esta r>-, ia faenada de su intenoto- 
• s.i <> < r, c- legro d<- las ve-parteras tm - 
dic.o'ito ¡fe i/tia para toctos sus habitantes por 
iguat favorecían-do siempre a tos más desposeí
dos.

%25e2%2580%259c.de


Declaración Universal 
de los Derechos del Hombre

CONSIDERANDO que la iltertad, la justicia y la 
paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad Intrínseca y de los 
derechos iguales e Inalienables de todos los 
miembros' de la familia humana;

CONSIDERANDO que el desconocimiento y el 
menosprecio de los derechos del hombre han 
originado actos de barbarie ultrajantes para la 
conciencia de la humanidad; y que •• ha 
pe- temado. como la aspiración más elevada del 
hombre, el advenimiento de un mundo en que los 
< humanos, liberados de! temor y de la 
miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la 
libertad de creencias; m • : :

■ - u'.IDERANGO esencia que los derechos del 
hombre; sean protegidos por un régimen de 

a fin de que el hombre no se vea
i • Hd'» ai supremo recurso de la rebellón 
< , K tiranía y la opresión;

> ■ ' ‘DFRANDO también esencia! promover el 
desarrollo,, de relaciones amistosas ««ti» tas 
naciones; " ■

’ < *;-IDE RANDO que ios pueblos de tas 
Nación»» Unid» tw» ra«fi»w«do, en I» Carta, su 
fe en los derecho» fundaméntalos d»l hontfcr», •« 
la dignidad y el valor de la persona humana y en 
la igualdad de derechos de hombres y mujeras; y 
se ‘Me declarado resueltos a promover el 
progreso social y a elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto mis amplio de la .

CONSIDERANDO que tos Estados Miembros se 
ha» comprometido a asegurar, en cooperación 
con la Organización de las Naciones Unidas, el 
(©'.peto universal y efectivo a los derechos y li
bertades fundamentales del hombre; y

CONSIDERANDO que una concepción común de 
estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de dicho 
<•<■>1: promiso, :

I A ASAMBLEA GENERAL - i
Fie 'CLAMA la presente Declaración Universal de 
Owclios del Hombre como Ideal común por el 
que todos los pueblos y naciones deten es- 
forz .r-.e, a fin de que tanto los individuos como 
las instituciones, inspirándose constantemente 
en fila promuevan, mediante la enseñanza y la 
f;thtrvión. el respeto a estos derechos y liberta
des / aseguren, por medidas progresivas dé 
caracter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universales y efecti
vos, tanto entre tos pueblos te tos Estados 
Miembros como entre los de los territorios 
colocados bajo su jurisdicción.

ARTICULO 1.- Todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y, dota
dos corno están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los 
otros.

ARTICULO 2 - 1. Toda persona tiene todos los 
derechos, y Libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política 0 de 
cualquier otra Indole, origen nacional o social, 
< >c,«. <re o omica na-itmetrio o vuaiqmer otra
condición. ' ' ' '
2. Además, no se hará distinción alguna fundada 
en <a cc-ndmión política, jurídica o internacional 
del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 
u-m ;mrs''"a tentó s« se tmla de un país ir- 
dependiente, cómo de un territorio bajo adminis
tración fiduciaria, no autónomo o sometido a 
cualquier otra limitación de soberanía. .

ARTICULO 3.- Todo individuo tiene derecho a la 
vida, ate libertad y a la seguridad de su persona.

ARTICULO 4.- Nadie estará sometido a esclavi- 
íud a servidumbre; ¡a esclavitud y la trata de 
< <, m,,*, están prohibidas en todas sus formas

ARTICULO 5.- Nadie será sometido a torturas ni 
a.r'T.- Wis mueles inhumanos o degradan- 
tes. : ;

ARTICULO 6.- Todo ser humano 'tiene derecho, 
en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. " / " r

ARTÍCULO 7.- Todos son iguales ante la iey y 
tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
te la ley Todos tienen derecho a igual protec
ción contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tai 
discriminación.

ARTICULO 8 - Toda persona tiene derecho a un 
o. mj .fy.‘iV( ai-it los tribunales nacionales 
<-•> i, .m<-, o ,f ¡3 ampare ornara retere que 
-i ■< <r nt-rm nv>> tafean.entaes itco.mmdo'; 
; - ,i ’ mu- te o ;rr U ley I ;

ARTICULÓ 9,- Nadie podrá Ser arbitrariamente 
detenido, preso ni desterrado. ' • o

ARTICULÓ te te,ia persona tiene derei.no e 
condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal 
independiente e imparctal, para la determinación 
de sus derechos y obligaciones o para el examen 
de cualquier acusación contra ella en materia 
penal. ■

derei.no


ARTICULO 111. Toda persona acusada de deli
to tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme 
a ta ley en juicio público en el que se le hayan 
asegurado todas las garantías necesarias para su 
defensa,
2. Nadie será condenado por actos u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueren 
delictivos según el Derecho nacional o inter
nacional. Tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de la comisión 
del delito. : ;

ARTICULO 12 - hache será objeto de ingerencias 
arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicHio 'i su correspondencia, m de ataques a 
cu r<mra o a su reputación Toda persona tiene 
.ierecnr, a la rjrow.rión de «a ley contra ‘ales 
ingerencias o ataques. '

ARTICULO 13.-1. Toda persona tiene derecho a 
circular libremente y a elegir su residencia en el 
t-rcnv.n.j to >(n Estado
2. Toda persona llene derecho a salir de cual- 

im ,<•><-ij- í, । propio y a regresar a su 
país.

ARTICULO 14.-1. En caso de persecución, toda 
persona’ tiene derecho a buscar asilo, y a dis
frutar de él,' en cualquier parís- y 2 
2. Esto derecho no podrá ser invocado contra una 
acción judicial realmente originada por delitos 
comunes ,o por actos opuestos a los propósitos y 
; >iipms de «as Naciones Unidas i

ARTICULO 15- i Toda persona tiene derecho a 
una nacionalidad. ■
2 A nadie se privará arbitrariamente de sú 
nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad.

ARTIGOLO to - 1 Los hombres y ¡as mujeres, a 
partir de la edad nubil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, 
t.a- .on.to-jad o región a casarse v «u-idar <ma 
.-íf lm t dita'toarár. de iguales cta-eriros en 
- ,n-,t rc rTrntrimorio durante el ma’nmoruo y 

de disolución del matrimonio
2. b- h. rifare y pleno consentimiemc de

'..luí,'-- esposos poará contraerse pi ma
trimonio. ? ■ ; i . to j .

• •-'mar. *j t .(< líente na'u ai y f«r damos 
• । ; is nm »d y tiene derecho a la protección 
de la sociedad y dei Estado.

ARTICULO 17.- 1. Toda persona tiene derecho a 
ta propiedad, individual y colectivamente, 
y- Ñame -era privado arbitrariamente de se 
propiedad. , ’ ■

ARTICULO 18.- Tocia persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este deiecho incluye la libertad de 
cambiar de religión o de creencia,’asi como la li
bertad de manifestar su religión o su creencia, 
individual y colectivamente, tanto en público 
como en privado, por la enseñanza, ta práctica, 
el culto y la observancia, i

ARTICUL019.- Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y de expresión ; esté derecho 
,m -’ijíP cf le no ser molestado a causa de sus 
opmione-., el de rr>*t--jtigar y recibir infor- 
rr,aniones y opiniones, y el de difundirlas, Sin 
nmitaciito de fronteras, pur cualquier m< too dt- 
expresión, ó j ‘ ; '

ARTICULO 20 ■ 1 Toda persona tiene de.echo a 
la libertad -i- n-unKro y de asociación par tocas 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a’ una 
asociación. ’

ARTICULO 21. 1 Torta persona tiene dmecho a 
participaren el gobierno de su país, directamen
te o por medio de representantes f>rr>m. t<e 
escogidos ' . - r -
2 . Toda persona tiene el derecho de acceso, en 
.'’.jud.ciones ue igualdad, a ia« fuem. -rcs 
públicas d« sufpifíto i i ‘ ’o’-'i ;
3 La voluntad del pueblo es ta base de la autori
dad del poder público- esta voluntad se ex
presará mediante elecciones auténticas q-rc ha
brán rta celebrarse periodic,amante. por  
umversai e igual y por voto secreto u otro proco- 
dimm.-t- equivalente que grrar.tlce talitonto del 
voto.

sufrí.No

ARTICULO 22.- Toda persona, como miembro dé 
la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 
v a obtener, mediante el esfuerzo nacional y ia 
< íjopcractan mternac'onai, totada Cuento o
"g.m./ar ion » Ico re; u’rus be trina Es* >> > i 
sat"‘acción d»« los dcrtoicrc n-m.rc 
veate- y ctotumleo indico uitotos a n: 
dad y tal lihr» deSswIftoWW

Mp.iGUito 23 - 1 Toda rso,n ti "IV J-, _> - 
trabajo a ia libre elección de mi tratoio o 
condiciones equitativas y satisfactorias de tra- 
riaii i n -a prtoec .ón ‘ entra ol uesemplmj 
2 Urca persona tiene derecho s'o tto. 
- rimmaeión alguna a <gi<rt '■alano r,v tratajo 
igual. ; : . ■
3 Tona persona om trato-rc tir e rier< -,hr> a >j-<a 
rernui.oración equitatm? , c.Mistactorta, que k 
asegure, asi como a su familia, una existencia 
conforme a 1a dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquiera 
otros medios de protección social. j

sufr%25c3%25ad.No


4 Toda persona tiene derecho a fundar sindica- 
a sindicarse para la defensa de sus in

tereses. •

.- Toda persona tiene derecho al 
il itri.te del tiempo libre, a una limi- 

taciótí razonable de la duración del trabajo y a 
vacar-iones periódicas pagadas.

ARTICULO 25.- Toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que te asegure, así como 
a s>j familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido; la vivienda, la 

. tet, .a >z ¿crira v ¡o-» servimos sociales 
necesarios; tiene .asimismo derecho » tos 

e- cas./ o* >te-reregi-re. enfermedad
; < vt-tec’ eje.’u rerej cas >s de pérdida 

tete-:!, s de ^unsistero.te por ; ir> unstan- 
, mct t C-; tterfes de su vcuu'ita.i

tt te meted y la inte-rte Pener derecho a 
cuidados-y asistencia especiales. Todos ios óí-

. .r rere te m-wiíte’ -c >> fuera .te ma-
, b,-,. e. .jerft j ,g Jd( Detección

. , c te

ARTICULO 26.-1. Toda persona tiene derecho a 
.. i«« - >te„<teior ó-'r .< • gratuita ai 

, ai ;te,-teniente 3 13 instrucción 
i im . riteterro nte i i test ¡ucxtoo

-- ta La •• oti jcmot
> / -1 * " s< í-tetA de -< - :«te'te3:1tef3fja 

■ ■ '-te tete ■ .'^s rere <gua>
' - i <c <0- «„',-¡írt ¡espete.

re * :
te" . T ; r .me’ > “• pleno

1. r t,r-' ---> c te • reana , tor- 
!atocio«wto ideL H»ap«iB v*r los dewcho» ■ del 
hombre y a las: libertades íundaawntále®; -fa- 

n - - repte"';.ón, la toie-ancia y la
>• <■■■<>■ t-.naa ¡as naciones y todos los

,■ etn.cos • leagtosos, y C'omovera el 
-ir, i: . re im, ateivnfedes ae las Naciones 
;a pa-a - n-an*feí<unremo de la paz

• oatete tendrán derecho preferente a 
. i hiz- te ctot- ac>rn que nateá de -rerec* 

a .

A '!( UlO ¿/ - 1 Icaa persona tiene derecho a
■ । r.ror.cn»n ¡a v>da mteurei de la

•■ii a c>n’•- reo ¿<v~ v a iteire.pte en
i - .te-,-, renrif.-o y en ‘rte bennficios Que de 
r . te

:i píre' ' n tro,teretes a ia prote< ción de 
t-ro f-. n ralee , ¡rateriales que le 

reare-te por razón de las producciones 
■ ’■ 4 'terar-te u arrútete de que sea

--- i-C-iiLO 28- Tuda persona tiene derecho a:
■■ ..statiezca un orden social e internacional 

m el que tos derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración se hagan plenamente efecti- 

ARTICULO 29.- 1. Toda persona tiene deberes 
respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 
puede desarrollar Ubre y plenamente su 
personalidad.
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute 
de sús libertades, toda persona estará solamente 
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 
con el único fin de asegurar el reconocimiento y 
el respeto de los derechos y libertades de los 
demás, y de satisfacer tas justas exigencias de la 
moral, del orden público y del bienestar general 
en una sociedad democrática, : y
3. Estos derechos y libertades no podrán, en 
itngun caso ser ejercidos e" oposición a los 
■í.qiúsifvs y prm. ipios -fe tas Na* renes Untoas

ARTÍCULO 30 - Nada en ia presente Declaración 
podrá intcrprestarse* m el sentido de que con
fiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a 
,¡,w perecea oara emprender v desarrel'dr a<-tivi- 
dades o realizar actos tendientes a !a supresión 
de cualquiera de los derechos y 
proclamados en esta Declaración.

APROBADA Y PROCLAMADA POR LA 
ASAMBLEA GENERAL
DE LAS NACIONES UNIDAS tu K O6Í 
DICIEMBRE DE 1««. ;

Los bonos
del Frente Amplio

' A efectos de dar mayor seguridad a tos contri
buyentes de que el producido ae su aporte sea 
destinado efectivamente a tos fines previstos, la 
Comisión Nacional de Finanzas deja constancia 
S‘. que LOS UNICOS BONOS AUTORIZADOS por

Frente Amplío son tos emitidos por dicha 
Comisión en tos valores de 10, 25, 50, 100, 500 y 
1000 nuevos pesos. Sus características gráficas 
son tas que lucen en el grabado adjunto.



El sentido de votar por el Frente
Cuando afirmamos que hasta el próximo 25 de 

noviembre la tarea electoral del Frente Amplio 
debe ocupar el centro de nuestra atención, 
somos fieles' a nuestrós compromisos esen- 
Cíates. Hace ya más de trece artos, en la 
Declaración Constitutiva del F.A., sostuvimos 
que nuestro objetivo fundamental es la acción 
política permanente y no la contienda electoral. 
Con ello afirmábamos el carácter instrumenta! de 
ia-. e.n< < iones y realzábamos la importancia de la 
lucha de fondo, de transformación de tes estruc
turas económicas y sociales.

Sosteníamos que los partidos y grupos in
tegrantes del F A. no se hablan constituido en 
una cooperativa de votos semejante a tos parti
dos políticos tradicionales y que el hecho de ha
ber nacido en un arto electoral no limitaba 
nuestro horizonte político. : : j

Pero también es justo recordar que en esa 
misma declaración se sostiene que el F.A. 
"afrontará unido las instancias comíciales. con 
solacmnBs honestas y claras que restituyan a la 
ii«ton-to ¡a disposición de su destino"
Todo lo aoe pretende llegar a ser permanente 

debe estar elaborado por una sucesión de actos 
perecederos Vivimos en el tiempo, no somos 
eternos, nuestros actos tienen un comienzo y un 
’in i.a acción política permanente es un objetivo 
■>mn;j'ic:aoie que trasciende nuestra simple 
cc'.dir; ón humana, nuestra fragilidad, nuestras 
limiiaíúooes. Es un compromiso que recogimos 
del Padre Artigas y que dejaremos como ligado a 
quienes nos sucedan en el porvenir: a los hijos y 
a los metos de todos nosotros, a esos compá
rtelos aún no nacidos del Frente Amplio da) 
futuro. Lo que un hombre o muchos hombres 
pueden construir con su esfuerzo y su or
ganización es precario, es susceptible de perfec
cionamiento constante, reconoce etapas y 
plazos. Pues bien, la vida política del Uruguay 
está hoy conmovida por el comienzo de una de 
esas etapas. Asistimos o protagonizamos un 
conjunto de hechos trascendentes, que están 
mamando el fin de la dictadura militar y el 
comienzo de una nueva Instancia de la 
democracia. En nuestras manos, en nuestra 
conducía electoral, está que esa democracia 
n«c-ente sea efímera o duradera.

i El Frente Amplio es una fuerza pacifica y paci- 
ficactora, un movimiento político poderoso y 
sereno, que sabe plantearse con firmeza frente a 
>a pepcteni ‘a. pagando incluso su cuota de 
muertos, prisioneros y exiliados, pero también 
es responsable y. sin renunciara sus principios, 
al adaptarse a las circunstancias, va a recorrer el 
camino haría las urnas. Vamos ahora a las 

iu> ec. de noviembre. Concurriremos a ellas 
con partidos Hegaiizados y con miíes de compa
ñeros proscriptos. Es un precio alto y doloroso, 
que pagamos por el bien de la patria. Superando 
estas limitaciones tan injustas, volcamos ahora

nuestros esfuerzos en esta-tarea electoral, a fin 
de intensificar su efecto y transformar el 25 de 
noviembre en la puerta que cierra un pasado 
odioso y abre paso hacia un futuro de paz verda
dera pleno de vida y de luz. ■

Para el Uruguay el resultado de las próximas 
elecciones no es indiferente. No marchamos 
hacia una democracia de las formas, hacia una 
democracia hecha de pura cáscara, sin conteni
do y sin fuerza. Para conseguir una democracia 
sustantiva, fuerte, una democracia profunda, es 
imprescindible un Frente Amplio más poderoso 
todavía. De ahí la importancia que le asignamos 

’ a! voto de todos tos uruguayos que quieren una 
patria donde impere la justicia social, donde la 
libertad personal sea algo más que un «slogan y 
donde el gobierno signifique la participación del 
pueblo.

Porque el funcionamiento de un Senado y una 
Cámara de Diputados surgidos del voto popular 
■o es una póliza de seguro contra el regreso del 
■utoritarismo. Las únicas pólizas de seguro 
jotra las dictaduras militares son el 

.tia«-zamiento y la profundización cíe la 
-jemocracia, la concordia nacional a través de la 
concertación, la presencia del pueblo en todas 
las decisiones que le conciernen, ^Y qué acto de 
gobierno no concierne a! pueblo’. Para bene
ficiario o para perjudicarlo, toda ¡ey. todo decre
to, todo acto administrativo, en mayor o menor 
grado, afecta a la población de! país. Sólo una 
fuerte presencia frenteampiísta en et gobierno, 
sea ért el Poder Ejecutivo, en los gobiernos 
departamentales o .en el Parlamento de la 
República, hará que eses actos do conducción 
polltoa se hagan en de -as glandes
mayorías populares, en bien de ios legítimos 
intereses nacionales. ¥ en defensa de una 
democracia sin otra tutela que la del propio pue
nte.

Como en ei pasado fas principales fuerzas 
políticas uruguayas no hacían de la gente común 
sa protagonista de tos destinos del país, como 
solamente le pedían o te compraban el voto cada 
cuatro o cinco artos, nos acostumbramos a mirar 
ei acto electoral con cierto escepticismo. Corta 
María y don Ramón sóio eran recordados a la 
hora de renovar los equipos administrativos, 
esos equipos donde ni don Ramón ni dofia María 
podían entrar ni hacerse oír. aunque el país 
entero funcionara solo gracias al trabajo de to
dos tos Ramones y todas ias Marías de nuestro 
pueblo.

¡Ahora es diferente! ¡Ahora Ramón y María 
están militando en los comités de base del 
Frente Amplio! Y reclaman la intervención, la 
participación que fes corresponde. Piden que se 
les rinda cuenta de su dinero, del fruto de su tra
bajo, y están atentos a lo que van a hacer de su 
país aquellos que vayan a dirigirlo.



Cuando votamos por los hombres y las 
mujeres de un partido, no lo hacemos en bene
ficio deesas figuras políticas. Tampoco —y esto 
vale sobre todo para los votantes del Frente 
Amplio—í lo hacemos en nuestro beneficio 
personal. Votamos por las ideas, los planes efe 
gobierno, tes propósitos que sustentan esos 
candidatos. Y qué importante es ahora asegurar 
que los proyectos se hagan efectivos, que los 
planes que se proclaman se conviertan en 
hechos, palpables. ¡Qué importante es, por 
ejemplo, conseguir que el Parlamento del 

p j( mu r.,haw Q tey de 
> -t-,< .. •<«-».,. ¡a <->a lev que ’aá

purtote la ntAtean cresos omitiros y ei 
ragreso ue ter ete.a-J-.s' Qué importante es. 
entonces, lograr una numerosa y poderosa 
rop'Bf eniauón írentem y,rata en m Parlamento1 
Porque el F A. es ei único grupo político que 
unitariamente, unánimemente, proclama la 
necesidad vital, imperiosa, de votar una amnistía 
general y sin restricciones de especie alguna.

No. compañeros: para la liberación de los 
presos políticos y el retorno de los exiliados, no 
da lo mismo votar por el Frente Amplio que pot 
cualqmer teto grupo político, donde no existe 
unidad de propósitos acerca de una cuestión tan 
importante como la que mencionamos, ni Identi
dad de miras acerca de !a conducción 
wr-nOn’K i , ro IOS DrortoeltOi> y '3 tegU">?aCIÓn 
de ía enseñanza, o de los añadidos transitorios a 
'a í c trotera .6» cas- todos dignos 1e rechazo 
> .stir-bcnte y p >r tí pronunciamiento de 
la soberanía a fines de 1985.

rtotque el roto rtejd de ser una mercadería que 
se vende ai mejor postor Gracias a ¡a acción 
corroertoza-t jra <te '>uestros militantes gracias a 
¡a vigila»■ ia > a la presencia de» isiva de! F A en 
la escena política uruguaya, el voto pasó a ser un 
problema de dignidad personal, una sería 
cuestión que afecta la propia sobrevivencia del 
país, una apuesta por un futuro deseable, en el 
cual los frutos del trabajo sean compartidos con 
justicia, un compromiso con la libertad de cada 
uno y con la soberanía de todos. El voto es, en 
definitiva, una fuerza capaz de hacer realidad ios 
principios estampados en la primera página de 
nuestra Constitución, que sostienen que la 
República Oriental del Uruguay es y será libre e 
independiente de todo poder extranjero, y que 
jamás será el patrimonio de persona ni de familia 
alguna.

(Fragmento del discurso pronunciado 
en Buenos Airea por Líber Seregní)

BíGNVENÍOOS 
CON PAÑEROS 
OE • EL GALPON* 
V'CAMERATA"


